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"Con PRI
tenemos
consenso

HAY 5 COINCIDENCIAS,
ADMITE JUAN ROBLEDO,
DIPUTADO DE MORENA

En la discusión de la Reforma
Electoral hay consensos con
Morena, PT, PVEM y PRI en
cinco aspectos de lapropues -
ta enviada por el presidente
Andrés Manuel López Obra-
dor: reducción del costo de las
elecciones, reducción de los
integrantesdelCongreso, des-
aparición de los OPLES, finan

ciamiento público a partidos
y la revisión de las funciones
del INF.

Esta semana arrancará el
análisis de la reforma electoral
en la Cámara de Diputados,
en primera instancia con los
acuerdos sobre el tema que
este martes se desahoguen
en la Junta de Coordinación
Política(Jucopo),quebuscará
que el eventual dictamen se
discuta en comisiones unidas
de Puntos Constitucionales,
Reforma Político-Electoral y
Gobernación.

de los acuerdos que

En entrevista con El Heral-
do de México, elpresidente de
la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, el diputado de
Morena Juan Ramiro Robledo,
contrario a lo aseverado por el
coordinador de su bancada,
Ignacio Mier, señaló que no
cuentan con un dictamen so-
bre la reforma político electo-
ralquepueda ser discutidoesta
semana, sin embargo, están a
la espera

hoy defina la Jucopo para es-
tablecer la ruta de ladiscusión.

“Tenemos antecedentes,
consideraciones generales
pero los razonamientos que
justifiquen y fundamenten los
acuerdos no los tenemos por-
que no sabemos a qué acuerdo
vamos a llegar”,señaló el le-
gislador morenista.

VISIÓN
SOBRE

CAMBIOS
 

* Eldiputado
de Morena,
IgnacioMier,
dijoque será
una reforma
híbrida.

 

* La propuesta
deAMLO,
planteala
desaparición
delINE.
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INICIATIVAS
DE REFORMA
ELECTORAL,
SE HAN PRE-
SENTADO.
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BALANCE. El presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados

s1875_u4548



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Portada,De Portada Página: 1,12,13

2022-10-18 02:31:29 1,941 cm2 $445,596.51 1/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

ELECCIONESENRIESGO

 
E

ElINEadviertequeapesardeloscomiciosqueseavecinan,diversos
institutoselectoraleslocalescarecendepresupuestoparapodercumplir
consusdeberes,loquepodríamancharlareputacióndelárbitroelectoral,

estasituaciónsedamientrasinicialadiscusióndelareformapolítico-
electoralimpulsadaporelpresidenteenelCongresodelaUnión ri

!'DemocraciaELECCIONES



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Portada,De Portada Página: 1,12,13

2022-10-18 02:31:29 1,941 cm2 $445,596.51 2/5

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El INE advierte que a pesar de los comicios
que se avecinan, diversos institutos
electorales locales carecen de presupuesto
para poder cumplir con sus deberes, lo que
podría manchar la reputación del árbitro
electoral,esta situación se da mientras inicia
la discusión de la reforma político-electoral
impulsada por el presidente en el Congreso
de la Unión

1Instituto Electoral de
Coahuila fue clasifi-
cado por el Instituto
Nacional Electoral

(INE)en “RiesgoAlto"
en materia presupuestal debido a
que el Gobierno del Estado le está

negando los recursos que resul-
tan necesarios para su operación
y para los preparativos de las elec-
ciones que se celebrarán en esa
entidad en el año 2023.

En el informe titulado “Situa-

ción presupuestal de los Orga-
nismos Públicos Locales (OPL)
respecto del ejercicio fiscal 2022",
publicado el 26 de septiembre
de 2027, el INE advierte que esta
postura del Gobierno coahuilense
para restringir el financiamiento
del Instituto local está generando
afectaciones sobre los preparati-
vos de sus próximos comicios.

La advertencia llega también
en un momento crítico para los

órganos electorales locales, los
cuales incluso podrían desapa-
recer si se aprueba la reforma

electoral que comenzará a dis-
cutirse esta semana en la Cá-

mara de Diputados; además, los
recursos asignados en materia
electoral en el proyecto Presu-

puesto de Egresos para 2023

están muy por debajo de lo soli-
citado a pesar de que habrá elec-
ciones tanto en Coahuila como
en el Estado de México.

“La presidencia del OPL in-
formó que el Gobiero del es-
tado no ha continuado con la

entrega de las ministraciones
relacionadas con la ampliación

presupuestal que se solicitó para
atender las actividades de prepa-
ración del proceso electoral local

(PEL) 2022-2023, ya que de los
$36,006,400.00 solicitados, Úúni-
camente se ha entregado al OPL

un monto por $7,232,118.90.
“Destaca que el 11 de agosto

solicitó recursos por un monto

de $8,241471.22 correspondien-
tes a la ampliación para atender
actividades vinculadas con el
próximo proceso electoral. La fal-
ta de ministración de los recursos

restantes de la ampliación presu-
puestal aprobada afecta diversas
actividades encaminadas a la pre-
paración del PEL que iniciará en el
mes de enero", expuso el INE ante

la problemática presupuestal por
la que está atravesando el Institu-
to de Coahuila.

Entre los preparativos de las
elecciones de Coahuila que se
están viendo obstaculizados
con la decisión del Gobierno es-
tatal por cerrarle la llave presu-

puestal al Instituto local, figuran
los siguientes:

Búsqueda y contratación de in-
muebles en los que deberán ope-
rar los 54 Comités Electorales, pro-
cedimientos de adquisición de

equipo de cómputo, contratación
de servicios de telefonía e internet
para el desarrollo del PREP adqui-
sición de licencias informáticas

que permitan trabajar en el dise-
ño de documentos y materiales
electorales.

A esto se suman dificultades

para realizar campañas de difu-
sión y promoción, tales como el
voto en el extranjero y candida-
turas independientes; la licitación

de

Casilla) y el mantenimiento al par-

que vehicular para garantizar la
seguridad del funcionariado del
Instituto que trabaja en campo.

de los materiales de la primera

etapa de capacitación a funcio-
narios de MDC (Mesa Directiva

La clasificación de “Riesgo alto"
se aplica para aquellos OPL “en los

que la problemática presupuestal
tiene un impacto en la operativi-
dad respecto de las atribuciones
propias de los OPL, o que, si bien
las actividades se están realizan-
do con adecuaciones presupues-

tales, implicarán afectaciones en
lo que resta del año".

Aunque el Estado de México
también tendrá elecciones loca-
les para renovar su gubernatura el
próximo 4 de junio de 2023, el In-
forme del Instituto Nacional Elec-
toral (INF) no considera que su
Organismo Público Local (OPI) se
encuentre en alguna de las situa-
ciones presupuestales analizadas
(ni en “Riesgo alto" ni en "Riesgo
moderado”).

“Es importante mencionar
que los OPL que no se mencionan

como parte del presente informe
se debe a que su situación presu-
puestal no se ubica en alguno de
estos dos niveles de riesgo".

Tendencia morenista
En números totales y a nivel na-
cional, el INE detectó 11Organis-
mos Públicos Locales (OPL) con

problemas presupuestales.
Destaca que de estos Organis-

mos Públicos Locales que están
siendo ahorcados presupuestal-
mente, ocho se encuentran en

entidades que están goberna-

das por militantes de Morena, el
partido del presidente Andrés

Manuel López Obrador, quien
también mantiene una disputa
permanente, en el ámbito fede-

ral, con el INE.
Los otros tres OPL con una

problemática presupuestal se en-
cuentran en estados gobernados
por: el PRI en un caso; la alianza

que conformaron los partidos

PAN, PRI PRD en otro; el Últi-
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mo: la Coalición “Juntos Haremos

Historia" pero integrada solo por
el PVEM y el PT sin Morena.

En el documento, los Organis-
mos Públicos Locales que fueron
clasificados por el INE con “Riesgo
Alto", fueron: Durango, Coahuila,
Ciudad de México, Campeche,
Colima, Morelos y Nayarit. Por su
parte, los que fueron clasificados
con “Riesgo Moderado" fueron:

Quintana Roo, Tamaulipas, San
Luis Potosí y Zacatecas.

La clasificación de “Riesgo
Moderado" la utiliza el INE para
aquellos OPL “en los que la pro-
blemática presupuestal, en caso
de persistir o volver a ocurrir,
tendría un impacto en la ejecu-
ción de actividades operativas
respecto de las atribuciones pro-
pias de los OPI”.

Riesgo en CDIVX
La inclusión del Instituto Elec-
toral de la Ciudad de México

(IECM) en la clasificación de
“Riesgo Alto" en materia presu-
puestal se debe a los severos re-
cortes sobre su financiamiento

que se han implementado du-
rante el mandato de la Jefa de

Gobierno, Claudia Sheinbaum
Pardo, de Morena.

“El recorte presupuestal que
se aplicó para 2022 por más del
50 por ciento afecta tanto la ope-
ración del OPL, como el financia-

miento público de los partidos
políticos, por lo que el OPL prevé
un déficit que les imposibilitaría
su operatividad para los meses de
octubre, noviembre y diciembre.

Este recorte del 50.86 por cien-
to sobre el presupuesto solicitado
que significó una disminución de
753.9 millones de pesos, ha gene-
rado una disputa jurídica entre el
IECM, por un lado, y los Poderes

Ejecutivo y Legislativo locales, por
el otro.

“Esa situación se origina no
solo por el recorte presupuestal,
sino porque parte de los recursos

de financiamiento público de par-

tidos políticos correspondientes
a 2027, se utilizaron para cubrir
actividades sustantivas del OPL”,
expone el informe.

El 13 de octubre de 2027, el

IECM informó que aprobó ade-

cuaciones presupuestarias para
“garantizar el financiamiento pú-
blico para actividades ordinarias

y específicas de los partidos po-
líticos (...)correspondiente a los
meses de octubre, noviembre y
diciembre del año en curso”.

El recorte

que se aplicó para
2022 por más
del 50 por ciento
afecta tanto la
operación del OPL
de la CDMX como
el financiamiento
público de los
partidos políticos”

De los 11
Organismos
Públicos Locales
que están siendo
“ahorcados
presupuestalmente,
ocho se encuentran
en entidades que
están gobernadas
por militantes de
Morena
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OPL AMENAZADOS O RiesgoAlto O RiesgoModerado

Organismos Públicos Locales
que fueron clasificadospor

el INE con riesgo en materia Durango
presupuestaria

Coahuila,

 
 

 
 

Tamaulipas

San Luis Potosí

Campeche

de México Quintana Roo

Morelos
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Unen esfuerzos IECM y CEEPAC de SLP para blindar sistema electoral, con
fortalecimiento de educación cívica, democracia y participación ciudadana.   

(2022-10-17), NTCD (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 23:59:59, Precio $2,366.00
El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) y el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana
(CEEPAC) de San Luis Potosí firmaron un Convenio General de Apoyo y Colaboración, con el objetivo de
impulsar conjuntamente acciones encaminadas al fortalecimiento de la democracia, la educación cívica y la
participación ciudadana, y con ello visibilizar el trabajo de los Organismos Públicos Electorales Locales (OPLE).

La firma del convenio se llevó a cabo en el salón de sesiones del Consejo General del IECM, con la presencia
de la Consejera Presidente de este Instituto, Patricia Avendaño Durán; las Consejeras y los Consejeros
Electorales Erika Estrada Ruiz, Sonia Pérez Pérez, Mauricio Huesca Rodríguez, Ernesto Ramos Mega y
Bernardo Valle Monroy, así como la Consejera Presidenta del CEEPAC, Paloma Blanco López, y el Consejero
Electoral de dicho OPLE, Marco lván Vargas Cuéllar.

Asimismo, se contó con la presencia de las personas titulares de la Secretaría Ejecutiva de ambos organismos
electorales, el licenciado Bernardo Núñez Yedra y la licenciada Roble Ruth Alejandro Torres.
En su oportunidad, el Consejero Electoral Huesca Rodríguez, Presidente de la Comisión Provisional de
Relaciones Interinstitucionales del IECM, destacó la importancia de que los OPLE generen sinergias y
esfuerzos, a efecto de blindar el Sistema Nacional Electoral y visibilizar su trabajo conjunto y las tareas que
llevan a cabo en sus respectivas entidades federativas, en estos momentos en que están siendo cuestionados y
lesionados presupuestal y estructuralmente.

Al respecto, la Consejera Presidente del IECM señaló que las instituciones electorales tienen la tarea de hacer
visible toda la gama de actividades que llevan a cabo, por ejemplo, en materia de participación ciudadana, con
el fin de que las vecinas y los vecinos se involucren de manera directa en las decisiones públicas, y que su voz
y opinión se vea reflejada en las acciones de las autoridades.

En ese sentido, la Consejera Presidenta del CEEPAC coincidió en la necesidad de que los OPLE unan
esfuerzos para contrarrestar la postura de quienes cuestionan la existencia de estos organismos y ponen en
duda su utilidad, a través del intercambio de conocimientos, herramientas y buenas prácticas que modernicen el
sistema electoral mexicano.

A su vez, la Consejera Electoral Estrada Ruiz expuso que si bien el Instituto Nacional Electoral tiene una gran
carga de atribuciones, no se puede soslayar ni minimizar el papel que desempeñan los OPLE para contribuir al
fortalecimiento de la democracia en México, por lo que la firma del convenio con el CEEPAC es de gran utilidad
para continuar con el intercambio de información y experiencias en la materia.

En tanto, el Consejero Electoral Ramos Mega sostuvo que la suscripción de este convenio tiene la finalidad y el
reconocimiento de que ambas instituciones tienen mucho que aportar, mediante el intercambio de información,
experiencias y procedimientos, con el fin de hacer procesos electorales más eficientes y que aporten más a la
ciudadanía, en temas relacionados con la innovación tecnológica y el acercamiento a la niñez y las juventudes.

El Consejero Electoral del CEEPAC, Vargas Cuellar, dijo que el intercambio de información y experiencias es
importante, en virtud de que logra mejorar las capacidades institucionales de manera recíproca entre los OPLE,
y en ese sentido el órgano electoral de San Luis Potosí tiene mucho que aportar y mucho que aprender del
IECM en materia de activación de los instrumentos de participación ciudadana y deliberativa.
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IECM y CEEPAC fortalecen la cultura democrática en San Luis Potosí   

(2022-10-17), El Capitalino EDOMEX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:36:55, Precio $5,000.00
En medio de un ambiente de críticas y cuestionamientos acerca del funcionamiento de los OPLE en el país,
ambas instituciones trazaron el camino para fortalecer sus trabajos en la entidad.
Con el objetivo de fortalecer el sistema electoral en el estado de San Luis Potosí, el Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM) en colaboración con el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana
(CEEPAC) de la entidad firmaron un convenio encaminado a impulsar los trabajos de los Organismos Públicos
Electorales Locales (OPLE) en la ciudadanía.

Te puede interesar: Ignacio Mier confirma debate de Reforma Electoral

Dicho esfuerzo fortalecerá la cultura democrática, así como la educación cívica y la participación ciudadana en
la entidad potosina.
Asimismo, durante la firma del convenio los consejeros presidentes de ambos organismos se reunieron para
destacar la importancia del trabajo de los OPLE en toda la República.
En ese sentido, la Consejera Presidente del IECM, Patricia Avendaño Durán señaló que los organismos e
instituciones electorales del país tienen el deber de visibilizar sus actividades en materia de participación
ciudadana, «con el fin de que las vecinas y los vecinos se involucren de manera directa en las decisiones
públicas«, para así, su voz y opinión se vea reflejada en las acciones de las autoridades.

Asimismo, señaló que «el valor de instituciones electorales se mide en virtud de su capacidad para dirimir las
diferencias políticas y el traslado del poder de forma pacífica; algo que no se logra en pocos meses sino de
forma continua«.

Por su parte, la Presidente Consejera del CEEPAC, Paloma Blanco López, coincidió en que los OPLE unan
fuerzas para contrarrestar la percepción de quienes piensan que estos organismos no tienen una utilidad real en
los procesos electorales del país.

A su vez, el Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Provisional de Relaciones Interinstitucionales del
IECM, Mauricio Huesca Rodríguez, destacó la importancia de los Organismos Públicos Electorales Locales en
medio de un ambiente de críticas y cuestionamientos sobre la efectividad de dichas instituciones.

En ese sentido y atendiendo los tiempos, Huesca Rodríguez señaló como relevante generar esfuerzos y
sinergias entre los OPLES para blindar el Sistema Electoral Mexicano.

Durante la firma del convenio asistieron ambas Consejeras Presidentes del IECM y el CEEPAC, así como los
Consejeros Electorales de ambas instituciones, personal titular de la Secretaría Ejecutiva de dichos roganismos
y autoridades de la Ciudad de México y San Luis Potosí.
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CEEPAC FIRMA CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO ELECTORAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO (IECM)   

(2022-10-17), Noticieros SLP (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 22:36:24, Precio $5,000.00
Con el objetivo de impulsar conjuntamente acciones encaminadas al fortalecimiento de la democracia, la
educación cívica y la participación ciudadana, y con ello visibilizar el trabajo de los Organismos Públicos
Electorales Locales (OPLE), el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC) y el Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM) firmaron un Convenio General de Apoyo y Colaboración.

Se suscribió el Convenio con la presencia por parte del CEEPAC de la Consejera Presidenta Paloma Blanco
López, el Consejero Electoral Marco lván Vargas Cuéllar; y con la presencia de la Consejera Presidenta del
Instituto Electoral de la Ciudad de México Patricia Avendaño Durán; las y los Consejeros Electorales Erika
Estrada Ruiz, Sonia Pérez Pérez, Bernardo Valle Monroy, Mauricio Huesca Rodríguez y Ernesto Ramos Mega.

La Consejera Presidenta del CEEPAC Paloma Blanco, en su mensaje destacó que la firma del convenio tiene la
finalidad establecer bases para el desarrollo mutuo de actividades como la investigación electoral y la tecnología
para desarrollo de sistemas informativos para procesos como los de participación ciudadana, puntualizó la
necesidad de que los OPLE unan esfuerzos para contrarrestar la postura de quienes cuestionan la existencia de
estos organismos y ponen en duda su utilidad, a través del intercambio de conocimientos, herramientas y
buenas prácticas que modernicen el sistema electoral mexicano.

Al respecto, la Consejera Presidenta del IECM señaló que las instituciones electorales tienen la tarea de hacer
visible toda la gama de actividades que llevan a cabo, por ejemplo, en materia de participación ciudadana, con
el fin de que las y los vecinos se involucren de manera directa en las decisiones públicas, y que su voz y opinión
se vea reflejada en las acciones de las autoridades.

El Consejero Electoral del CEEPAC, Marco Iván Vargas Cuellar, dijo que el intercambio de información y
experiencias es importante, en virtud de que logra mejorar las capacidades institucionales de manera recíproca
entre los institutos, y en ese sentido el órgano electoral de San Luis Potosí tiene mucho que aportar y mucho
que aprender del IECM en materia de activación de los instrumentos de participación ciudadana y deliberativa.

En su oportunidad, el Consejero Electoral Huesca Rodríguez, Presidente de la Comisión Provisional de
Relaciones Interinstitucionales del IECM, destacó la importancia de que los OPLE generen sinergias y
esfuerzos, a efecto de blindar el Sistema Nacional Electoral y visibilizar su trabajo conjunto y las tareas que
llevan a cabo en sus respectivas entidades federativas, en estos momentos en que están siendo cuestionados y
lesionados presupuestal y estructuralmente.
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CEEPAC Firma Convenio de Colaboración con el Instituto Electoral de la Ciudad de
México (IECM)   

(2022-10-17), La Voz en Línea SLP (sitio), Hernández, (Nota Informativa) - 18:12:07, Precio $5,000.00
Con el objetivo de impulsar conjuntamente acciones encaminadas al fortalecimiento de la democracia, la
educación cívica y la participación ciudadana, y con ello visibilizar el trabajo de los Organismos Públicos
Electorales Locales (OPLE), el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC) y el Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM) firmaron un Convenio General de Apoyo y Colaboración.

Se suscribió el Convenio con la presencia por parte del CEEPAC de la Consejera Presidenta Paloma Blanco
López, el Consejero Electoral Marco lván Vargas Cuéllar; y con la presencia de la Consejera Presidenta del
Instituto Electoral de la Ciudad de México Patricia Avendaño Durán; las y los Consejeros Electorales Erika
Estrada Ruiz, Sonia Pérez Pérez, Bernardo Valle Monroy, Mauricio Huesca Rodríguez y Ernesto Ramos Mega.

La Consejera Presidenta del CEEPAC Paloma Blanco, en su mensaje destacó que la firma del convenio tiene la
finalidad establecer bases para el desarrollo mutuo de actividades como la investigación electoral y la tecnología
para desarrollo de sistemas informativos para procesos como los de participación ciudadana, puntualizó la
necesidad de que los OPLE unan esfuerzos para contrarrestar la postura de quienes cuestionan la existencia de
estos organismos y ponen en duda su utilidad, a través del intercambio de conocimientos, herramientas y
buenas prácticas que modernicen el sistema electoral mexicano.

Al respecto, la Consejera Presidenta del IECM señaló que las instituciones electorales tienen la tarea de hacer
visible toda la gama de actividades que llevan a cabo, por ejemplo, en materia de participación ciudadana, con
el fin de que las y los vecinos se involucren de manera directa en las decisiones públicas, y que su voz y opinión
se vea reflejada en las acciones de las autoridades.

El Consejero Electoral del CEEPAC, Marco Iván Vargas Cuellar, dijo que el intercambio de información y
experiencias es importante, en virtud de que logra mejorar las capacidades institucionales de manera recíproca
entre los institutos, y en ese sentido el órgano electoral de San Luis Potosí tiene mucho que aportar y mucho
que aprender del IECM en materia de activación de los instrumentos de participación ciudadana y deliberativa.

En su oportunidad, el Consejero Electoral Huesca Rodríguez, Presidente de la Comisión Provisional de
Relaciones Interinstitucionales del IECM, destacó la importancia de que los OPLE generen sinergias y
esfuerzos, a efecto de blindar el Sistema Nacional Electoral y visibilizar su trabajo conjunto y las tareas que
llevan a cabo en sus respectivas entidades federativas, en estos momentos en que están siendo cuestionados y
lesionados presupuestal y estructuralmente.

A su vez, la Consejera Electoral Estrada Ruiz expuso que, si bien el Instituto Nacional Electoral tiene una gran
carga de atribuciones, no se puede soslayar ni minimizar el papel que desempeñan los OPLE para contribuir al
fortalecimiento de la democracia en México, por lo que la firma del convenio con el CEEPAC es de gran utilidad
para continuar con el intercambio de información y experiencias en la materia.
En tanto, el Consejero Electoral Ramos Mega sostuvo que la suscripción de este convenio tiene la finalidad y el
reconocimiento de que ambas instituciones tienen mucho que aportar, mediante el intercambio de información,
experiencias y procedimientos, con el fin de hacer procesos electorales más eficientes y que aporten más a la
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ciudadanía, en temas relacionados con la innovación tecnológica y el acercamiento a la niñez y las juventudes.
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CEEPAC FIRMA CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO ELECTORAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO (IECM) - CEEPA   

(2022-10-17), Monitoreo Especial, Redacción, (Nota Informativa) - 17:24:40, Precio $0.00
http://www.ceepacslp.org.mx/ceepac/nota/id/2282/informacion/ceepac-firma-convenio-de-colaboracioacuten-con-
el-instituto-electoral-de-la-ciudad-de-meacutexico-iecm
CEEPAC FIRMA CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE
MÉXICO (IECM)

· Fortalecerán educación cívica, participación ciudadana.
· Se buscará brindar el sistema electoral.
Con el objetivo de impulsar conjuntamente acciones encaminadas al fortalecimiento de la democracia, la
educación cívica y la participación ciudadana, y con ello visibilizar el trabajo de los Organismos Públicos
Electorales Locales (OPLE), el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC) y el Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM) firmaron un Convenio General de Apoyo y Colaboración.

Se suscribió el Convenio con la presencia por parte del CEEPAC de la Consejera Presidenta Paloma Blanco
López, el Consejero Electoral Marco lván Vargas Cuéllar; y con la presencia de la Consejera Presidenta del
Instituto Electoral de la Ciudad de México Patricia Avendaño Durán; las y los Consejeros Electorales Erika
Estrada Ruiz, Sonia Pérez Pérez, Bernardo Valle Monroy, Mauricio Huesca Rodríguez y Ernesto Ramos Mega.

La Consejera Presidenta del CEEPAC Paloma Blanco, en su mensaje destacó que la firma del convenio tiene la
finalidad establecer bases para el desarrollo mutuo de actividades como la investigación electoral y la tecnología
para desarrollo de sistemas informativos para procesos como los de participación ciudadana, puntualizó la
necesidad de que los OPLE unan esfuerzos para contrarrestar la postura de quienes cuestionan la existencia de
estos organismos y ponen en duda su utilidad, a través del intercambio de conocimientos, herramientas y
buenas prácticas que modernicen el sistema electoral mexicano.

Al respecto, la Consejera Presidenta del IECM señaló que las instituciones electorales tienen la tarea de hacer
visible toda la gama de actividades que llevan a cabo, por ejemplo, en materia de participación ciudadana, con
el fin de que las y los vecinos se involucren de manera directa en las decisiones públicas, y que su voz y opinión
se vea reflejada en las acciones de las autoridades.

El Consejero Electoral del CEEPAC, Marco Iván Vargas Cuellar, dijo que el intercambio de información y
experiencias es importante, en virtud de que logra mejorar las capacidades institucionales de manera recíproca
entre los institutos, y en ese sentido el órgano electoral de San Luis Potosí tiene mucho que aportar y mucho
que aprender del IECM en materia de activación de los instrumentos de participación ciudadana y deliberativa.

En su oportunidad, el Consejero Electoral Huesca Rodríguez, Presidente de la Comisión Provisional de
Relaciones Interinstitucionales del IECM, destacó la importancia de que los OPLE generen sinergias y
esfuerzos, a efecto de blindar el Sistema Nacional Electoral y visibilizar su trabajo conjunto y las tareas que
llevan a cabo en sus respectivas entidades federativas, en estos momentos en que están siendo cuestionados y
lesionados presupuestal y estructuralmente.

A su vez, la Consejera Electoral Estrada Ruiz expuso que, si bien el Instituto Nacional Electoral tiene una gran
carga de atribuciones, no se puede soslayar ni minimizar el papel que desempeñan los OPLE para contribuir al
fortalecimiento de la democracia en México, por lo que la firma del convenio con el CEEPAC es de gran utilidad
para continuar con el intercambio de información y experiencias en la materia.

En tanto, el Consejero Electoral Ramos Mega sostuvo que la suscripción de este convenio tiene la finalidad y el
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reconocimiento de que ambas instituciones tienen mucho que aportar, mediante el intercambio de información,
experiencias y procedimientos, con el fin de hacer procesos electorales más eficientes y que aporten más a la
ciudadanía, en temas relacionados con la innovación tecnológica y el acercamiento a la niñez y las juventudes.
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Contenido    10

CEEPAC firma convenio de colaboración con el Instituto Electoral de la Ciudad de
México (IECM)   

(2022-10-17), Claroscuro Noticias CDMX (sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 17:11:46, Precio $0.00
Fortalecerán educación cívica, participación ciudadana
Se buscará brindar el sistema electoral
Con el objetivo de impulsar conjuntamente acciones encaminadas al fortalecimiento de la democracia, la
educación cívica y la participación ciudadana, y con ello visibilizar el trabajo de los Organismos Públicos
Electorales Locales (OPLE), el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC) y el Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM) firmaron un Convenio General de Apoyo y Colaboración.

Se suscribió el Convenio con la presencia por parte del CEEPAC de la Consejera Presidenta Paloma Blanco
López, el Consejero Electoral Marco lván Vargas Cuéllar; y con la presencia de la Consejera Presidenta del
Instituto Electoral de la Ciudad de México Patricia Avendaño Durán; las y los Consejeros Electorales Erika
Estrada Ruiz, Sonia Pérez Pérez, Bernardo Valle Monroy, Mauricio Huesca Rodríguez y Ernesto Ramos Mega.

La Consejera Presidenta del CEEPAC Paloma Blanco, en su mensaje destacó que la firma del convenio tiene la
finalidad establecer bases para el desarrollo mutuo de actividades como la investigación electoral y la tecnología
para desarrollo de sistemas informativos para procesos como los de participación ciudadana, puntualizó la
necesidad de que los OPLE unan esfuerzos para contrarrestar la postura de quienes cuestionan la existencia de
estos organismos y ponen en duda su utilidad, a través del intercambio de conocimientos, herramientas y
buenas prácticas que modernicen el sistema electoral mexicano.

Al respecto, la Consejera Presidenta del IECM señaló que las instituciones electorales tienen la tarea de hacer
visible toda la gama de actividades que llevan a cabo, por ejemplo, en materia de participación ciudadana, con
el fin de que las y los vecinos se involucren de manera directa en las decisiones públicas, y que su voz y opinión
se vea reflejada en las acciones de las autoridades.

El Consejero Electoral del CEEPAC, Marco Iván Vargas Cuellar, dijo que el intercambio de información y
experiencias es importante, en virtud de que logra mejorar las capacidades institucionales de manera recíproca
entre los institutos, y en ese sentido el órgano electoral de San Luis Potosí tiene mucho que aportar y mucho
que aprender del IECM en materia de activación de los instrumentos de participación ciudadana y deliberativa.

En su oportunidad, el Consejero Electoral Huesca Rodríguez, Presidente de la Comisión Provisional de
Relaciones Interinstitucionales del IECM, destacó la importancia de que los OPLE generen sinergias y
esfuerzos, a efecto de blindar el Sistema Nacional Electoral y visibilizar su trabajo conjunto y las tareas que
llevan a cabo en sus respectivas entidades federativas, en estos momentos en que están siendo cuestionados y
lesionados presupuestal y estructuralmente.

A su vez, la Consejera Electoral Estrada Ruiz expuso que, si bien el Instituto Nacional Electoral tiene una gran
carga de atribuciones, no se puede soslayar ni minimizar el papel que desempeñan los OPLE para contribuir al
fortalecimiento de la democracia en México, por lo que la firma del convenio con el CEEPAC es de gran utilidad
para continuar con el intercambio de información y experiencias en la materia.

En tanto, el Consejero Electoral Ramos Mega sostuvo que la suscripción de este convenio tiene la finalidad y el
reconocimiento de que ambas instituciones tienen mucho que aportar, mediante el intercambio de información,
experiencias y procedimientos, con el fin de hacer procesos electorales más eficientes y que aporten más a la
ciudadanía, en temas relacionados con la innovación tecnológica y el acercamiento a la niñez y las juventudes.
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Unen esfuerzos IECM y CEEPAC de SLP para blindar sistema electoral, con
fortalecimiento de educación cívica, democracia y participación ciudadana   

(2022-10-17), Agencia Libertad CDMX (SItio), Redacción, (Nota Informativa) - 16:31:04, Precio $0.00
Adolfo Sánchez Venegas Agencia Libertad ANI (México 17 de octubre de 2022).- El Instituto Electoral de la
Ciudad de México (IECM) y el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC) de San Luis
Potosí firmaron un Convenio General de Apoyo y Colaboración, con el objetivo de impulsar conjuntamente
acciones encaminadas al fortalecimiento de la democracia, la educación cívica y la participación ciudadana, y
con ello visibilizar el trabajo de los Organismos Públicos Electorales Locales (OPLE).

La firma del convenio se llevó a cabo en el salón de sesiones del Consejo General del IECM, con la presencia
de la Consejera Presidente de este Instituto, Patricia Avendaño Durán; las Consejeras y los Consejeros
Electorales Erika Estrada Ruiz, Sonia Pérez Pérez, Mauricio Huesca Rodríguez, Ernesto Ramos Mega y
Bernardo Valle Monroy, así como la Consejera Presidenta del CEEPAC, Paloma Blanco López, y el Consejero
Electoral de dicho OPLE, Marco lván Vargas Cuéllar. Asimismo, se contó con la presencia de las personas
titulares de la Secretaría Ejecutiva de ambos organismos electorales, el licenciado Bernardo Núñez Yedra y la
licenciada Roble Ruth Alejandro Torres.

En su oportunidad, el Consejero Electoral Huesca Rodríguez, Presidente de la Comisión Provisional de
Relaciones Interinstitucionales del IECM, destacó la importancia de que los OPLE generen sinergias y
esfuerzos, a efecto de blindar el Sistema Nacional Electoral y visibilizar su trabajo conjunto y las tareas que
llevan a cabo en sus respectivas entidades federativas, en estos momentos en que están siendo cuestionados y
lesionados presupuestal y estructuralmente.

Al respecto, la Consejera Presidente del IECM señaló que las instituciones electorales tienen la tarea de hacer
visible toda la gama de actividades que llevan a cabo, por ejemplo, en materia de participación ciudadana, con
el fin de que las vecinas y los vecinos se involucren de manera directa en las decisiones públicas, y que su voz
y opinión se vea reflejada en las acciones de las autoridades.

En ese sentido, la Consejera Presidenta del CEEPAC coincidió en la necesidad de que los OPLE unan
esfuerzos para contrarrestar la postura de quienes cuestionan la existencia de estos organismos y ponen en
duda su utilidad, a través del intercambio de conocimientos, herramientas y buenas prácticas que modernicen el
sistema electoral mexicano.

A su vez, la Consejera Electoral Estrada Ruiz expuso que si bien el Instituto Nacional Electoral tiene una gran
carga de atribuciones, no se puede soslayar ni minimizar el papel que desempeñan los OPLE para contribuir al
fortalecimiento de la democracia en México, por lo que la firma del convenio con el CEEPAC es de gran utilidad
para continuar con el intercambio de información y experiencias en la materia.

En tanto, el Consejero Electoral Ramos Mega sostuvo que la suscripción de este convenio tiene la finalidad y el
reconocimiento de que ambas instituciones tienen mucho que aportar, mediante el intercambio de información,
experiencias y procedimientos, con el fin de hacer procesos electorales más eficientes y que aporten más a la
ciudadanía, en temas relacionados con la innovación tecnológica y el acercamiento a la niñez y las juventudes.

El Consejero Electoral del CEEPAC, Vargas Cuellar, dijo que el intercambio de información y experiencias es
importante, en virtud de que logra mejorar las capacidades institucionales de manera recíproca entre los OPLE,
y en ese sentido el órgano electoral de San Luis Potosí tiene mucho que aportar y mucho que aprender del
IECM en materia de activación de los instrumentos de participación ciudadana y deliberativa.
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CEEPAC FIRMA CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO ELECTORAL
DE LA CIUDAD DE MÉXICO (IECM)   

(2022-10-17), Acontecer San Luis SLP (Sitio), Redacción, (Nota Informativa) - 15:55:03, Precio $2,478.00

*CEEPAC FIRMA CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE
MÉXICO (IECM)
*
• Fortalecerán educación cívica, participación ciudadana
• Se buscará brindar el sistema electoral.
Con el objetivo de impulsar conjuntamente acciones encaminadas al fortalecimiento de la democracia, la
educación cívica y la participación ciudadana, y con ello visibilizar el trabajo de los Organismos Públicos
Electorales Locales (OPLE), el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC) y el Instituto
Electoral de la Ciudad de México (IECM) firmaron un Convenio General de Apoyo y Colaboración.
Se suscribió el Convenio con la presencia por parte del CEEPAC de la Consejera Presidenta Paloma Blanco
López, el Consejero Electoral Marco lván Vargas Cuéllar; y con la presencia de la Consejera Presidenta del
Instituto Electoral de la Ciudad de México Patricia Avendaño Durán; las y los Consejeros Electorales Erika
Estrada Ruiz, Sonia Pérez Pérez, Bernardo Valle Monroy, Mauricio Huesca Rodríguez y Ernesto Ramos Mega.
La Consejera Presidenta del CEEPAC Paloma Blanco, en su mensaje destacó que la firma del convenio tiene la
finalidad establecer bases para el desarrollo mutuo de actividades como la investigación electoral y la tecnología
para desarrollo de sistemas informativos para procesos como los de participación ciudadana, puntualizó la
necesidad de que los OPLE unan esfuerzos para contrarrestar la postura de quienes cuestionan la existencia de
estos organismos y ponen en duda su utilidad, a través del intercambio de conocimientos, herramientas y
buenas prácticas que modernicen el sistema electoral mexicano.
Al respecto, la Consejera Presidenta del IECM señaló que las instituciones electorales tienen la tarea de hacer
visible toda la gama de actividades que llevan a cabo, por ejemplo, en materia de participación ciudadana, con
el fin de que las y los vecinos se involucren de manera directa en las decisiones públicas, y que su voz y opinión
se vea reflejada en las acciones de las autoridades.
El Consejero Electoral del CEEPAC, Marco Iván Vargas Cuellar, dijo que el intercambio de información y
experiencias es importante, en virtud de que logra mejorar las capacidades institucionales de manera recíproca
entre los institutos, y en ese sentido el órgano electoral de San Luis Potosí tiene mucho que aportar y mucho
que aprender del IECM en materia de activación de los instrumentos de participación ciudadana y deliberativa.
En su oportunidad, el Consejero Electoral Huesca Rodríguez, Presidente de la Comisión Provisional de
Relaciones Interinstitucionales del IECM, destacó la importancia de que los OPLE generen sinergias y
esfuerzos, a efecto de blindar el Sistema Nacional Electoral y visibilizar su trabajo conjunto y las tareas que
llevan a cabo en sus respectivas entidades federativas, en estos momentos en que están siendo cuestionados y
lesionados presupuestal y estructuralmente.
A su vez, la Consejera Electoral Estrada Ruiz expuso que, si bien el Instituto Nacional Electoral tiene una gran
carga de atribuciones, no se puede soslayar ni minimizar el papel que desempeñan los OPLE para contribuir al
fortalecimiento de la democracia en México, por lo que la firma del convenio con el CEEPAC es de gran utilidad
para continuar con el intercambio de información y experiencias en la materia.
En tanto, el Consejero Electoral Ramos Mega sostuvo que la suscripción de este convenio tiene la finalidad y el
reconocimiento de que ambas instituciones tienen mucho que aportar, mediante el intercambio de información,
experiencias y procedimientos, con el fin de hacer procesos electorales más eficientes y que aporten más a la
ciudadanía, en temas relacionados con la innovación tecnológica y el acercamiento a la niñez y las juventudes.
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Realizan litigio con Presupuesto Participativo

Defiendenparque
congastovecinal

Utilizan los vecinos

de Reforma Social

recursos para pagar
a los abogados

ALEJANDRO LEÓN

Desde 2019,vecinos de Re-
forma Social,en la Alcaldía
MiguelHidalgo,handestina-
do el PresupuestoParticipa-
tivoparaladefensalegaldel
parquedelaColonia.

Por tres años consecuti-
vos,elproyectohaconsistido
en la contrataciónde aboga-
dos ambientalistaspara de-
fenderlaposesióndelparque
que perteneceal Gobierno
federal,peroquees aprove-
chadoporlosvecinos.

En este año, dicha pro-
puestavecinalvolvió a ser
ganadoradel Presupuesto
Participativodelbarrioy fue
reconocidoporespecialistas
y el InstitutoElectoraldela
CiudaddeMéxicocomouno
de los 16proyectosnovedo-
sosen laCapital.

Para2022,la partidave-
cinal serápor aproximada-
mente1millón200milpesos,
loscualesdestinaránadarle
continuidadalproyecto.

GustavoSánchezCanci-
no,integrantedelComitéde
ParticipaciónComunitaria
de Reforma Social,detalló
que han protagonizadojui-

cioscontraparticularesque
reclamanlaposesióndelpar-
queparaconstruirtorrescon
mil200 departamentos.

Desde 2010, particula-
resentregaronvolantesalos
colonosdondeles avisaban

queeran parque
y constituiríanun desarrollo
inmobiliario.

Por ello,los vecinos acu-
dieron con autoridadespa-
ra no perderel áreaverde,
pero sus peticionesno eran
escuchadas.

Ahora,con laaplicación
delPresupuestoParticipati-
voy losprocesoslegales,han
logradoreunirdocumentos
del Instituto de Adminis-
tracióny AvalúosdeBienes
Nacionales.

Con los cualeshan de-
mostradoqueen 1946,elGo-
biernofederalcompróeles-
pacioaempresarios,detalló.

De esamanera,han man-
tenidoen resguardodos de
lastreshectáreasqueconfor-
man el lugar,indicó.

“Es un parque público,
somos una coloniapopular,
muy pequeña en cuanto a
nuestrospredios,práctica-
menteen ninguna casahay
jardín,el único jardín y lu-
gar de esparcimientoes el
parque.

“Siempre íbamos con
las autoridades,llevábamos
pruebas,documentos,inves-
tigamosmuchascosasy te-
nemostodos los argumen-
tos para demostrarlea los

gobiernosquefueun fraude
a Bienesde la Nación,pero
no nos hacían caso,nos ba-
teaban”,comentó Sánchez
Cancinoenentrevista.

Además,el vecinocues-
tionóqueahoralaAlcaldía
Miguel Hidalgo pretende
modificarel criteriodecon-

tratacióndelosabogadosme-

puestoParticipativo.
Advirtió que esamodifi-

caciónponeenriesgolaconti-
nuidaddelplanvecinalconel
quehanprotegidoelparque.

“Despuésdeburlarsede
nosotros todos los gobier-
nos,estamosobteniendore-
sultadosconestosabogados
ambientalistas”,aseveróSán-
chezCancino.

GustavoSánchez,
del comité vecina/

A Con los
presupuestos detres
años se rescataron
dos hectáreas

quelegítimamente
corresponden
a la ciudadanía y
quedauna hectárea
pendiente,elparque
secompone
detreshectáreas".
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El parque es del Gobierno federal y los vecinos lo han defen-
dido legalmente de las inmobiliarias desde hace tres años.




